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SUBASTAS,

MINISTEiIO DE fOMENTO

DIRECCION GEiNERAL DE OSRAS
PUBLICAS

Habiendo sido recibidos los plie
gó-g presentados para la subasta d~

reparación de carreteras relativas a
.Cap.arias, que se debía haber verifi
cad.o el 9 del actual, y que pOl' no
habBr entonees llegado rué suspen
dida, se efectuará su apertura el
día 18 del corriente, a las once ha,;ras, en el Negociado de Cooserva
~i~n y Reparación de GUl'TCtens de
~8ta Direc-eión general.
, Madrid 12 de Enero (loe 19-26.-EI

Qlrootor general, Gelabl;Jrf.

DISTRITO FORESTAL DE VALLA
DOLID

El día 22 de Febrero próximo y
nora. de las doco, t~ndrá lugar ant.~

(ji señor Ingeniero Jefe de este Dis
triLo o quien IluBa sus yeces, y con:
ásistencia d~' un Notario, la subas-o
la primera para el aprovechamit t :..,

to ode corta de L919 pinos que exis
~ten en la c:afiada que atraviesa el
pinar de San Cristóbal de Matamo-:
zas, ;cn el !LérmJno :rmuücipal' de
Olmedo, perLenecie~tes a la As.9
Clne.ión general de Gana<1eros del
'Reino, bajo el ti-po de 17.631,58 pe
:setafi y plazo de un año,- aeontar
'de la. fecha de entrega. hallándose a
'disposición del públi{lo, en el sitio
en que ha de celebrarse la subasta,
:l08 pliegos de condiciones faculta.
iivas y económicas que han de r~
gil" la misma y _el citado aprove...:.
éhamiento.
. Yalladolid, S de Enero de 1926.:.....;;
l!il Ingeniero Jefe, Pablo Co"rul1uela.

Jfodcl() de propostL'iJn.

D. "" con ca.¡pacidad legal para
'contratar, vecino de ..., con cédula
personal que acompaña, púm.ero ....
,expedida" en ... con fecha ••. , ente
rado del :muneio insertto en la GA
CETA DE MAl\'lID Y Boletín Ofic-ial dq
la. provincia da Val1lJdolid que pu
blica la subasta primera de &orta
de 1.919 pinos de la cailada que
atraViesa el monte Pinar de Mala
mozos, en término municipal de Ol
medo, y eIlterado de los pliegos. de
condiciones y' presupuesto de m
de m n i z aClones correspondiente.
ofrece sntisfacp.r la cantidad de ••• I
¡'en letra) por el expresa.do apfove
chnmiento, si es adjudicado a su 1a- I
:VOl", habiendo ingresado en la Caja.
<fle Depósitos la cantidad de 881,58 j
pesefa.s a. que asciende el 5 por 100
de la lfls¡¡.eión del aproyecbaroienLo
4::i t:\.rlo flnra optar a la sub~s~~. • "
• (Ji'CCJH~ y fil'ma del ~"r'Ol)Onenlfl.) ¡'

S-53 '

---0<:::::>':'0<:::::>,--:-_--:-

ANUNCIOS DE PREViO PAGO

COOPERATIVA ELECTRA MADRID

Kabiéndosc €':xLrav;ado el c:ürae
.1.0 de inscripción número 3.263,
:compre!lsivo .de ,'cinte accioll.e~q"

núm. 63.92B/47. todas de la serie
B, de est.a Compañía, cuyo valor no
minal de 50 pe'setas por acción,
co-m¡pletJamer.te liberadas, figurando
dicho extracto a nombre de D. José
RosÓ'll Fernández, M anuncia al pú
blí'CO por primera vez para. que e!
que se crea Con derecho a re01amar
lo verifique en plazo de t-:-einta días,
trallls,currido el cual se expedirá
dUl.Plieado de dicho extracto, que~

dando esta Compañfa exenta de
res,ponsabilidad,

Maddd, 12 de .Enero de J92f>.-EI
Subdirector, Marina,

X-98

A'LMACENES GENERALES DE
ACEITE, DE fVlAIllR~D

Esta Socie(lad celebrar:í, Junta gc:
ner-al para la aprohación de su ba
lance el día 20 del actual, a :Ias
<m'Ce, en el CíreulQ Uni6n Mercnn
Lll. Madrid.
, El SCl'retario, Joa.quín Ramo.

X-102

SALGADO Y COMPA~IA (S. A.)

• UNIÓN COME'ItC!AI.. DE ACEI,¡'ES

Esta Sociedad celebrará Junta ge
neral para la aprll!J.ación de su ba
lance el día 20 del actuals a las
Janee el dí-a. 20 d("l actual, a l.as
núm. 4:5, Maurid.

E'l Secretaría, Vicen! f' Salgad!).
X--1úl

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COPlS
TRUCCIONNAVAL

Am.ortizaci6n de bonos de crnl.'/l'II':
ción.-Emisiún 1916.

En 'cumplimiento de lo precep
tuado en la espulaci6n quinta de la
f'scritura de emisión de bonos de
eonsLrucción <le esta SociC'dad. fe
cha 3 de Mano de 1916, cuya emi
sión,s~ verificó en 15 de Marzo de
d:icho año, se amor4izarán en ,el
domicilio social, Sa'gasta, núm. 25,
C'1 dfa 13 de! pró:'!:imo mes de Fe
brero, a las once de la mañana, los
2.000 bonos que corresponde amor-
tizar en el· cox'riento afio. '
, El sorteo, que será público paro
'108 tenedores de bonos que 10 a:cre-:
diten a satisfacci6n de la Sociedad,
se (lel~brará ante mi Vocal del Con
sejo de Administración y del Oi
:rector Gerenl.e, o de quienes en (j~
Los' cargos los sustituyan.

Las botas extra1das se co.usen;a
%':in' has'tael inmediato sDrteo. de
~,mol'tizao¡ón'en las -OUcinas,.d1:l la
So~iedad~:para..!aCHitar s~ compro
1>aoti4n-,jL,.Ilo8 p~scedores",:de- -bonos,
que lo 'Qesea~en" .

Madrid, :13 de, EllCrfJde192(i.'-'
El Vfceseell6tario. ,J. dc_Aymcrich.

_. . X-92

COM?AÑIA MADRILEiVA. DE URBA
NIZAClON

Ofkina... : Lagasco, 6 ?J Ciwlad Lineal.
En ccmplimienio de lo dispuesto en

el ~onvenio aceptado por los ae:reedo
ros y apl'ob-ado .por el Juzgado, s,e pa
garán a la par en la oflcina de la
Ciudad Lineal, todos los días labora- _
bIes, en ho:ras de di.cz a. doce y 00
cuatro n. seis, los residuos, de obliga
ción a partir del 2.376 en Nt cuant'Ía
y fechas siguientes: ,

En cada uno d~ loS meses de Enerc.
F-ebrero, ~rarzo, Abril y Mayo, 1().(1(10
pc..,etas y 7.500 pesetas en Junio, (!~

1926. .
Arl{',m{¡s, en c.ada uno oe 10-8 dias .18

de AfY'()51o, OCtuhre y Diciembred~

1t12,¡j "'~.() celebrarán las oectava, nqvena, ~
y déóima subastas para la. adquisición
de ,pagarés y obligaeioIJeB. ~1 contrado
y a ;M.azos (líbre(;3s de In. CaJa de Aho
rros), invirVicndo en ca~a un~ de las
{los ¡primeras 20.000 r,cs~ta,s y 17.500,
en la tercera.

Las ofertas para estas su1).:¡';1Las de
herán enviaI1Se- a la Direcci6n de ,la:
Cmnpaflia en plíegos c(':rrados, con e.:~

presión en los mimnos de cOl'.tenll-r '
ofertia p-ara la subasta; los coneurren- .
tes de provincias lo remitirán por car- "
t.a C'f'II'tificada ("'-<Jn d()ble w.bre, y'lofl'de'
Madrid, bien p'o-ro el rnisIru) , conduelO
o cnt.re;:-ando los sobres a la mano 00
las oficina.<.; de L:lgasca, m1rnero 6.
llasla lafl doce del día n.nfeo:; en que
la sub-asl'a ha)'a de te-ner efrcto.

Los <l[(I~ citados. "n las oficinas ~e
L;1~;;ca, número o- a la!> oncp., se prO'.
cederá. a In aperturá de todos los so
bres r·peibidos. ICY:lnk'Uldo acta noLa~

rial /10 las ofertas conl,cnidas en lOS
mi&mos. haciéndose la, uodjudicn.ción á
]05 -con{~urrent('s oue OfreZl'Rn los va.':
lores al tipo inr~rior, y en caso dé
I'xistir dos " mái: a igual tipó pe>r
-cantidad mox{)r 3 la. destinada a. la:
n{lrrui,.i.r.i6n. se procederá por el mismo
orden de 5U&Cripci6n de loS valores
i:1anoo pre{f>renda a los pagarés yIJ
hretas <l1'l la Caja de Ah orros n las
OhligacionriS antig-uil.'l. . '
T~os vnlflrcs ,pr:\l\ prc,,~n:~d()!'; ;--:1':1,

Sil inmed'int<l pago en las oficinlls de
la Ciudnd L¡n~,li .1 l?,; h,.,rH ;1<' p:1,i3.

Si alguno d~ 1'::;5 phfl;;'l~ Ce Jos TC'mi
lidos no llegase;), tÍpmpo cada un9
de los (lías pDJ' haberM realizado ya;
la subasta, sil considerará la. oferla
realizada pnro la siguiente, a menos
que 01 remítante dé aviso c.n conUra:
río

Si ':J,lguna a(ljudicaei6n no lIe~ara

n: re:llizarse por no sostoner su oferta
el concurrente, se hará la ad,judri'Ca
eión of.reciendo a los del mi¡>,mo tipo o
adjudicándolo al Vipo inmedialamen~
superior por la cantidad vacante. a Jos
di-ez días sig'uientcs d~ serIe noWl
cada la aceptación.

1\fadri-d y Enero de !926.-'-:'EI Dí
rector, Artl1ro SoMa.

JUZGltDO 'DE PR!~!:E~;Q, INeTAN':
, . eJA DE ALlnAZAN

Por Iln. 'Jl~esente cédul:t, que' ¡'le
fllrrnaliz.a en vil'tw] de pr<1vld(~nr,ia

dictada" por ('1 Sr. Jue.z tlc prlmer-"
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lnst<l.llcIa de esta villa de Almazán
~. SU partido, en .el dfa de hoy, en
los autos de juicio declarativo de

'ma.yor cuantfa promovidos por el
;Procurador D. Isidoro Sanla Maria
Garcfa, a nombre y con poder del
jEx-cmo. SI'. Obispo y 1)[ Ilmo. Ca
'hPdo Catedl'a'l de Sigücnza, sobre
'acci(in real de la Ermita. de San
·:Baudilio, sita en Casillas de Ber
lang'a, y nulidad y cancelación de
bodas las inscripciones del Valle de
San Baudilio, existentes en el Rc
«1st.ro de 11a Propiedad de dIcho AI
mazán, en la parte que se refiere a
dicha Ermita,· contra Carios Yubero
y otro.s·, se ha acordado, en cuanto
a los demandados Lucas GarUo
Banz, doña Jerónima Miguel Barca

y D. Analo!io o Natalio ~Iiguel Gc
riz, que se les supone residentes en..
la República Argentina, pero con
!paradero ignorado, que ya fueron
emplazados por sesenta diail ;por

¡medio d~ la. GACETA DE MADIUD Y Bo
'Iettn Oficiat de esta provincia, sin
que durant.e dicho término hayan
comparecido en los autos a usar de
:BU derecho, personándose en for
ma, que en virtud de lo ,preceptu::
do en el artículo 528 de la. ley d (:
~njui()iamicnf..c) civil, se les haga
un segundo llamamiento, por térmi
no ..de. treinta días, a. fin de Que pue
dan personarse en mentados autos;
bajo Q,pel'cibimiento d·e que no cam

pareci:endo en el término que st> les
previene les parar:i el perjuicio a
que haya !ug~r en derecho.

Almazán. 6 de EneI'o de 1926.
El Secretario judicial, Martín Santa
Marfa:. X-95

JUZGP.DO D:E PRIMERA tNSTAl'lI-
OlA DE AV!'LES

. Ed Sr. Juez de -primera instancia
de este partido, p.or providencia deJI
día de hoy, dictada a instancia de
la parte actora, en autos do juicio
~eclarativo de mayor cuantía, pro
!puesto pOI" el ProcuradoI" D. José
González Lópcz, en nombre de don

Frand5CO loolán Alvarez, mayor de
edad, casado, labrador, pr()pietari-o
y vecino de Quilofio, parroquia de
San Marlín de I..:lspra, Concejo d-e
.Gastrill6n, contra D. Amelío Gon
zá,lez Inclán, D. Jesús Gonzátez In

elán, ambos del comercio; D. José
González Inclán, ma.yor-es de edad,
'ausentes en la. Isla de .Cuba, en yc
t;fndad 'ignoraea.· y 'Contra 0!t1'08 ,

!j)bre cumplimiento de un controto
y prácli-ca de operaciones diviso
rias dc la· herencia de D. José In
~hin .A'lvarez; ha a:cordado empJo~·
zar }jor" segunda ve?; a dichos tres
demandados, ausen~es en ignorada
p'~radcro, para que dentro del tér
~1ino de cinc,o df~s comparezcan en
los autos, personar.dose en fOTm;)..

.y para que sirva de elX);p~azamien

toO :l 108 referidos demandad08 don
Am'clio. D. Je-sús y D. José Gonzá
l~z Jnclán, a quienes se previene
que de no comparecer, les parará
el "perjuh:'io a que hubiere lug'al' en
del'eellO. cxpit1o'Ja presente, que se
inl':cr(;¡¡'ú e'n ir. G.t¡Gm'A :nl~· l'\}¡\Ol\JD;
y lafJn!1O cn Ayilé~ a 2 d~~ 'EncI'o .

de 192G. - El Secretario, l\Ianucl
)\1 artínez T~ijeiro.

X-DO

JUZGADO DE PRIMERA iNSTAN
CIA DEL DJ8TR!T'O DE LA LONJA,

DE BARCELONA

En mérit .o5 UCI juicio drclarativo
d'e :mayoreu:1ntfa que se dirá, se ha
pronunci.ado la. sentencia, cuya oabe
cera y parte di'líosi liva. son como
fiigue:

··Sentencia.-En la ciudad de B:¡r
celon~, a 105 2G de Novienwre d~ ifr25.
El Sr. Ramón de .P{u'arno Jiméne-L, Juer.
de primero instancia. del distirilo d~ la
Lonja; habiendo ...·i¡;t() el presente jui
eio declarativo de mayor cuantía, se
guido entre p·arlr:s,- de U'lla, 2.clorn,
dofi:l. !\{a.rg3I'ita Oliva y Concas, 'viu(la.
de D. Franc.isco de Venlonces, do esta
vec·indad, habitante 00 la ca:lle de Cla
r~, numero 52. chalet, representado.
,por ('1 PnX"urado.r D. José Mat'í'fL Fa
gés, dirig-ida por el Let.rado D Jesús
SándleZ Diezma, y (!e otra, como dc'
manda<!o, D. Carlos de Verdontes y
Oliva, d-e ig-norado párnd~ro, a quil'n,
por no haber COO1l¡Jíú'uldo en juicio,
representa el Minis-lerilQ fiscal, oohre
declaración de pr.o·diga.1idad; y .

Resultando, cte.,
. V:ist:¡s la;s ,dj~osici(ilncs I¡>g-al(~<; y ju

l'IosprudencLa cltadas y dcmú<; nplicn.
hleoS al caso.

Fallo que, <lando lugar a la. d(~mnnda7
dclJo declarar y d:celaro pr-ódigo a ..1Ü'.ü
Carlos de Vcrdoncc3 Ol.iva, a todos 1M
efectos Iega.lr.s; declaro ~símismo que
queda j)rohibIdo :tI mismo todo acto
de dominio y a.dminist'ración re..~pecto
ti. sus bienes ¡prcsentoo y futuros no
poo,iendo verific,ar· otros actos e~ lo
económico que- recibir y gastar l~s

frutos o rent.'ls que el tutor le enLre
que; decl'll:ro igualmente que un tutor
ha/brá de ejecmtar en nombre del pró
digo los actos pr()hibídos a ést'e, po
niendo a <liS{losici6n del mi9lllO los
fmtos o r.entas líquidas .ce sus hiene!'>;
que el tutor se bailará. obli~ado a 50
lielLar antorimeí6n del Consejo de
ia.miiia en los casos a que se refiere
el artf.euIo 269 del Código civil que no
sean inaplie3bles por las circunslJan
otas personale8 del pr6d{s::-o y del tu
tor que se nombre; .y deho condenar
y condena ~l demanda.do. D. Carlos de
VerooOnws Oliva, a estar v ¡pasa.r por
las anteriores decla:meion¿s y al pago
de las costas del litigio.

_Así po-r ~st~ mi s-entcn,ci:1, rleniUv3.
mente juzgando, lQ pronuncio, mando
y :tl.rmo.-Ram6n de Páramo.

PubHcaci6n.-La sentencia que pre
cede en el mismo ella de su feoha. ha
sido lerda y publicada IpOr el sefior
D. R.amón de Páramo Jiménez, Juez
de prImera instancia del distrito de
la Lonja, que la rnseribe, hallándose
celebralIldo audil}nei"a públi-ca, doy fe.

.Ba:reelona, 25 de Novímn.hYe de Hl25.
E. Snrrmfcnto. lt

, y para que sirva (le nolilkaci6n al
a~m.a.ndaoo, D. GarIO! de Verocrnces y
Oli~~, de i.g'llon.:.dOP:ll:~e.;rql ~ h1lOO
público por mledlO dQ) ij)reseJit'e edt.,
que fll'm~ en Ba~Je»a, ." ..~ diez y
oobo de Dieiembre c1e19211.-El Se..'

, nettltjo, Eugenio 5a.T:mi-erito.
X-94

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL HOSPI·

CIO, DE MADRI D

En el Juzgado de primera instonci':lj
del distrito del Ho·spicio, de esta COI'l
te, &C tl':.unit'a juieio declarativo <4
;rna.yor cuantía a instanCia de D. Ri.
cardo Ortiz de Zugasti y Uncilla, con
tra d{)iia ~ ru.lia Wittli eska. Pl'inC{\.<!{
\Viniesca, SlJbre pago de 36.000 pese'
ta5, l)rocede.ntes <le servicios ':1 can"'
tidade.s des·embolsadas; cuya deman~
fu6 admitida por provid~nda de 21.:
de Diciembre ultimo, cO'Ilfiriéndose de
ella t.ras.I'ado 3. diDha sefiora, empla-:
zánoola par m(!dil) de edictos que se
fijaron en los sit:íos públicos de cos
tumhre y se jnsel't~ron en el Boletin;
Oficial y GAcEorA DE MADRID, pOI" igno
rarse StI.. paradero, para que oontro de
nueve aí-l:.s CO'Ill'ParC7..ca en los auto,¡;~

y habiendo transcurrido dicho periOdo
sin que lo baya vrrifi·cnílo. se ha !hor-o··

dado, por providen(Jia de hoy, hacerla:.
nn segundo llamamientO' para que den
tro de ein~o días C~mf)!lreZ03. en di-o
,:,.hos nuto-s. .

Madrid.. 12 de Enero I.lc 1926.-El
R.('crefano, José i\fa:ría de Antonio.

X-91 .

auzoAoo DE PRIMERA INSTAN:';
CIA DEL DISTRITO DEL HOSPI

CIO, DE MAD!lrO

E.T1 virtüd dc pNviJcncia IJíel.adli
por el sefíor Juez de prim€l'a instan-:
cia del distrito del Hospicio. de e.stai.
Cort.e, en los aut.os de quiebra de;
la. Sociedad Comandif¡a Zauchingef.
Pflallm y Compañía, ro ha fijado el
dfa 1f de Febrero -próximo, a las cua:i
tro de la tarde, para 18 oolebraci6n (I(
la primera Junta general 'de ool'eedo'
res para el nombrar¡liento de Síndto08,
que tendrá lugar en la Sara Audlioo..oi
ola (le diciho Juz~ado, sito en la can~

del general CastañM, núm-ero 1, rle
Madrid. '

y no con!'ltrundo el domicilio 00 al-;
gtmo de diohos acreedores. se lBS clta!
por medio 001 prest'"nte t-dido, que s&.
fiJará en el Boletín OficU:tl dp. esta pro":
vinei1a, y GACETA DE: MADRID, hnocioo,·.
doles presente que deben eoncurrir ~'

la Junta por sr o nombrar persona.
que legaImonte l('s represenVe y con el
título acreditativo de !JU crédito. !!lin:
cuyo requisito no será.n admitidos..

Madrid, 9 de Enero de 1926. - El:
SC(,l'pf.aT!Q, J. de Antonio.-Vist6 bl.le::'
no: RI .Ttl!'7:, Arcntlio Condl'.

X-t03

JfJZG.:a.oo CE. r..:m;:':;i:i:8t'. U~STAN

OlA DEL DISTRITO DE 'LA LONJA,
DE PALMA

Ert esl,e Juzgado de pl'i¡JIf~ 1":1 ill~lan
cía. del distrito de la Lollja y Secreta
ria Úni;c-8. a mi ea.rga pende juicio un1,-.,
versal de teetnnienta.:rla de los eon~
sones D. PedI"o Olivel" Nogu~ra y don.~
Margarita sastre Oliver, fatIeci-dosj..
re~peotivamente .• el ..6 de Marzo Y' 1.9
de Abdl 4ei921 p VQ¡lidaAdo-, m 1~;...
J:Doent08 que te:nlan morgn,doo el 26 de
Marro de 1895 v 01 23 de Abril de
t893, ¡prOOll(I'Vidü' por sn hija y hC'1'13
dera., doña Jl)Srf~L OlivPL' !-5astrc, y ell-



Gaceta' 'de ],faéMicl-Nmn.I414! Emero 1926--"----------_._--------=.
~. ftla- Í'tl teresadb8 EIll aml1as: ~ren'
"'Imito fberon, eita>tm; em tbrma y con: 108

, .:requi:sitos' l~es a SUB nietos, D .Mi
'gn>al•. D_ Pedro X dQ~a Margarita. Sas
,~ OJlv:er,. o· a sus IgltO'f~oS' h~rMe
x-gB, de: j;.~radero· deseOOUC1d'o; p{jI' me
dIO. de los: correspond'ioentes edictos 'Pu'
bolIDados. en lOs peri.5dioos oficiaies· y
ea: los: Sitios de eomumbre' de esta cs:
pita:f, y además' Se' citó· nI Ministerio
ílSt>M en representación de loa mismos.

6egu.ído' el jufui.i)'· paI' SUS' t1!"ámite.s
en rebBldí.a. d~ lbs ro1~rldos nie-tos de
iOs causantfes, :rep;rcsenttW()s por el. Mi:"
tristler'i(1· fl3-00t; ~: nombró contador
:tínÍ'M' al }i.¡;tradú D; "tle-jü CorbelIa paé
aS }g, práctica: de: las; Of]eI:aciOllM <ti:
lVi:slrioia Y a:dju-iica:ción, de: bieIl()S. a lQ.s
iDteres'ados en. ambas h'érencias; Y' una
¡Vo8z'. producidias~ cl' 1'& de los. corrientes
po.r el propio oonLador" 1m, tccaIdo la
sign:iente'

"Provideoc¡.a-.-.Jue~.SI'. ~:.l?.-Pal
ma-,. tg. de Diciembre <le H)C5. F..I·pre
00n1e esCI1itJJ, eouJag Gil8.I'-."\.Cwn.es. di-
·.\lisollias< praclicad::¡'8 po:c el. co.nlador.
5.Irico- D. Alejo CQI:beH~,Ld.xado, únan
JC a. los ~lUtl)S de su ¡-[,zón y. ipÓl1g::u:¡._~

Je- maniüc,;tCl BH la. SC(}l·etsría.. por tél'
}niDOo ¡fu' odio lilas,. haciéndose saber
) las ppr!es y f('niéndose en cuenta
tIue forma parte de ~.ste Juicio el Mi
bisterio fis;?~l en reprcscnl~lCi6n de los
ln~los, au.¡;;en.tes. en ignor,ado pa..
radero,. flcrcdcrns deSCC"lnocídos do dtlll
~t1guel; D: PMÍ"!Y y' doña Ma'l"'Jilt'ita
Sastre Oliver; ni-"'f'os 4e ros causantes
D. P€<ll"O Olivcr y doña Margarita &:'5
1:l1et;. notif,í~iUflscles' esta provide~i:L

~ .. ;ooeuio de la cor1'"(;:oJipondi~TIte c.&
dnJa puhlic:J;da, en llll GAt..'tTA:, n~ 1\'10\.
DR'ID... I!'ol'Ctin e{WiaJ¡ 'Ir:- la prol,ittci-a
ae- Balear·es yen- los-. si1Jjo~ (te: eúsmm
lit:e d6' esta: eapi.lal;.. pl.'ev.iniénc{¡1Ies, que
~. demt'{) de dichOr .plaz"O' de oeli(>' dias
.l» haeen. 0fIC}5iei6n' a a®dlru; opera
oion.eS< de. división- y nd;iudieacilln.,. se
~á auL'O alko~"'lJ.ola& Y, manffa.n.,..

~
pr(tboc~~1as~ en· poder {la l'\'"Q..la..

ti .¡p.~li.oo, parn. toOO·.:.o cuaL sa. e.."t:
'. irán. los. (,"Q·rre9Ponaienl.es des.pa

-os.
Lo. IDan.<!ó' y UJ"lna. '.::1 5Ciiot' ju-ez.
~ :r.e.. Dií.m:•.....::.:.Anfe mr, J'u.an Be<:ta1"d."

Eí:l. su vimul! y; para Que sirva de
l{lotiffcacl.on en :t:m:ma. a I.<ls Tepetid'08'
ibeDed'eros desoonooidos,. e:'li'p,ido ra :pre:...
iifsnté_
'. ~. 21 d'e~ D1ciem"fue de 19-M.-··
LlIll secret<lrio; J'u.:J.n D~t¡trc:f.

X:-9!)'

MlZSMJlOl DIt PRPnEltAi fIr.n'JI!N
erA- DE: P1fIO_RID_

:Fe' virtud óe lo áíspuesto por ef
Sr. Juez de primera jns~ancia de

'este- j1:U't;ido' en pl'ov:itlel.Wia; d~ hoy,
dictad-a en el juicio> vmuut..a:rio de
testamentaría de P. Francis'Co Gas-:
1.6 y Bombar~ pl'omovido por su
heredero E: hijo Ilegítimo D. Pedro
G"nstó y Fl:lrga, se- cita. por' la. ¡we..
sente: at tanrt>ién' hijo y lrerp,de'L'U
de dicho Jh1ad,o; :ID<. José. Gastó y
Forga, a fin de que comparezca a
fOMn3;r parte' en este jU'i"Cio' y .con
curra 'Co.n· Ins demás he-redieros' a la
formaei.6n efe!" ínventai'iIY ¡fu- lus fiie-'
naS' d~ h hel'eneia del e-Ru@nte, que
tendrá lugar en el pueb'lo de f'9Dfi13f,
el &a fS! de Febr-ero próxim:o y hora
de Vas dooe' de.' su m&ñana, l"ioa~i-én;"

dt'Se 'Pr~ente' que 1m' ateRe:'ión~ d~
su ignoradb' parad6l'6' e..e¡ parte en.
loa autos y' ha sü16 ci.tadio. :v ltls. é~
p:resaffog; i1rnel'l' et Sr:, IDetegado' Fí5
~al' dle este p-3.T'tid'O~

Pu-iS'Cerdái, 1 t de :Di<ti~nilire de
1925',-I!JI' 8e~et.a·!!io· jmhci~,. Mi'-
gual Serrano¡ x-~·

JUZGADO DE PRImERA i~~
m~ DE S"ANt..tmmt: D~ S4RWA

MEmt

En. virtud de p.:r.o\"'idanc!a: <lict::J.da
con esta fc.r-ba ¡par el sellOr- .JlUeZ. de
primera instancia 606 esta. c;iua~ ysu
partido. a: virtutli de demand~de: jui
cio' oroioorio· de ma-yoI' ~ant'f3, d'e
ducida por el Procuradur' D. Jqsé
L, Bane5tle'r' eollz:í,iez, E"n noItllire" de
doi'ia Luisa· ole III peiía Diaz, contr& el
MinisteriO' fts.r,ad. sotlre' d:ecfur-aci15n 00
presun~i:ón'de muerte d~ D. R:crt:lre'f Y
:0:. Norbert&~ Tes~nos, se' emp~
&. euoo.tlas\ personas· p.ued~1.n' ten&" iD,¡
t!eIté~ en e...""te' jt.rieiO'; para¡ qUe dentro
del términl); d~' nuevo días' C()m!pl3IreZ'
ean ~n. to:rnrn, :pensonándose en; fUGDoa
a'llfus; eontW1do&e ell e.es>tIdo fé'l1'rni:"
no desde ~¡ dia; sl~t>e M~ de' t:a P'll
b4~~ de\ esta. e'édulQ¡ en los:; '!Jenó
a·reos a1Iciale5'
Saoi~ dw Ba:rr.un-OO- a 7i de'~

r()·~ 1!l26.-El< seere:t.~O¡.P.· 9'... En;..
geIli<J1 15ac;,~Er .fu.e2:,- Jiosé' R:tJ¡iz¡· De:t;..
gOOot.

JUZGADO' IllUl\HCJPA.... DEL P'tIUJ¡..
TE· BE _YAIL1.ECAS

ri: ~ntoni()' P'rrcoZ' eastri"fIón:, ~e
c"!'~tatiO' del .J"ítT.ga'do- mnniúipa'r rM.
fuente de Vaft'cCM:'

Por la presente eMtrl:a. gne' 81!
i·nsert!ant· 00 l'a' GAeltt.!'C DE' N!'XDRlD,
ciíO' a doña:- .rose6: X!me7t Be-tcla-
no, mayO'!"' d'e- edad.~.y a:usen-

te en, i'gnoca-do paradetlQ, a:. fUi d~

que' 6l día 21; d-c Ifls e:a.ttIlienf.es, a
sus- dlXre.' hollas~, com~e:kca. en ~
Sala. da, Aiudiencia de' esOO· Ju.zgado
para: anistir 3, la;. ce!ebrac.ioo de!
juicio; verbal que te propuso dou
AffollS'O Vá:cquez" ea rrepi'esentacíÓG.
de doi1a; J'Oa:q,u'iUQJ Gon~áiez:, sob~

dMahucio de lal tioendW. y cuarto
principal... núm. 7.. do: la calla. u~
me~o 62: de le. eat"J.:eteTa de Valen
Cia;, da' esta p.ob:Ji:l'ef6n; pné~ aSD ltl
.aoordó· el Sr: .Juez muDíui:pal' ~
egt~ térm.ino.. pr.e\ley~"Ildx)l a. p~icíoo
fOl"llJuiads- 1'0r eE' acllW.

P"üentie. de· VatiOOñs, 1 t de; Eiierv
d~ :1r926, -'~ SecretariO', k 1"á~.l
Gnsirill&n. X-!13

JUZQADO DE PI:'U1'Jfltma 41iS'Tli5
SJA DE VU.;LA-li.Qil

D. ·Joaquín Díaz-l\I'e.ry. y Cc;f.Ue
Ia., Juez· de pl'imét'a instancia d'~

VilI.a:lón y, su partir.t:o. .
. Irago saher~ 01.1'e.l!Il este Juz .....ndo

se. tramita c::..-pedicnte <fe dhofara
ción <te aus.encia de D: Franci.>co
Ilev-uelta 6om:árez" d~ ~cs8nt'a y. seís
años d'e. etlhd', hijo de. Felipe y tte
Pbtra, natura.l de Arauda. da Rueda.
casad'o ron doña El'is.a. (JouiZúTez
L6pez, el' cuar d'csu:garedó de su
cf6mfoilio que tenía- e", esL'a "I.\il!a
de Vinalon lrace: más úa quince
años, s.in q~e d'c.s.úc c.nro.n.ces se
haya tenidb noticia c.fu su paradeI!~.
y enprovfdencia (le est'a fecha. se
f':).' arord'nclo publ.IC'ar' dos edwtos
con intervalo Y' térmi'Ilo' de eros. me:;
ses-, qu'e se insertarán en la Gj,CET:~

DE l\1ADRID Y lJolr't in O(icirzl ele la
provincia, llamando al ausente y a
los que se crean con dore'ello a la
administraciúu de- s:u~ bi.ene...'l-.. ~1

aquél no ee preseD.obase:. Solicita la
administración su referida es.posa,
doña EHsa González Lóper•. y por
e5te' primer.- ediutol se! lJ'3mJ3>M' nlr'
gente- y a, los que S~' eTean. cl!In m~
jOll dere:c.tro. u" dic.lla:. amnmistcaaió"n,
pre:vimiéndooola. llnil dehm"'J&' juat¡;;...
fiaurl(1 ccm los:: e01':I!espondi.en1esó d<J
eumentes; =1il eom~....e.r en este
.lu~ y: apercjbiendbs~: tftl~
de no aomTlanm~·losp~á:.el pUr.
jllillfuJ a que~ lLa!Der~ Jtl~r;.

Dado en Vittad-du. ¡f. 19" dI!": rn'3iem:->
bro' d~ tge5<..-EI .1uaZ;.JJOaqufu:· Dia:1;
l\l'b1:l'y.--El secretario,. .fu8é·' Nieto.

:lt-891

Sacesores. de Illvaden.epla. (5:.~
PaalW <!'JS3ttl~ OO.


